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INTRODUCCIÓN 

 

El presente Análisis y Evaluación de la Gestión a las Cajas de Compensación Familiar 

del período acumulado  enero a diciembre de 2025, corresponde a un análisis integral 
y sucinto de la información reportada por las vigiladas a través del Sistema de 

Recepción, Validación, y Cargue de Información de las Cajas de Compensación Familiar 

– SIMON y Sistema de Información Gerencial – SIGER, la cual recoge la dinámica de 
los aspectos más relevantes en cada una de las variables de gestión que evidencian la 

forma en que se ha impactado a la población afiliada en los distintos servicios y 
programas puestos a su disposición y la comunidad en general. 

 

Así pues, mediante comparativos realizados a la gestión adelantada en las últimas 
vigencias, se pretende hacer una verificación de cumplimiento en aspectos regulados 

por la normativa vigente, para garantizar que los recursos administrados por las 
Corporaciones se orientan con eficiencia y eficacia en los montos, porcentajes y 

ámbitos de aplicación legal. 

 
Así mismo, se analizó el comportamiento de las coberturas, la focalización de los 

servicios y programas, en especial a la población beneficiaria. 
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1. CUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA 
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Fuente: Propia SIGER – SSF. Tomada de: Estructura Reporte de cumplimiento 

 
De acuerdo con lo establecido en la Circular Externa 0002 de 2023 y el 

procedimiento PR-EGC-043, se verificó el cargue de información de CAJASAI 
en las plataformas SIGER y SIMON para la vigencia enero a diciembre de 2025. 

 
Se evidencia que la corporación realizó el cargue de todas las estructuras 

requeridas para la vigencia analizada, incluyendo Población Mensual, Gestión 
Trimestral, FONIÑEZ Trimestral, Ley 115 Mensual, Ley 115 Proyectada y 

FOSFEC, con registros completos y dentro de los plazos establecidos en cada 
corte. 

 
En ese sentido, CAJASAI cumplió con el reporte de información para la vigencia 

enero a diciembre de 2025, sin que se evidencien omisiones en el cargue de 
datos. 

 
2. POBLACIÓN 

 

 
Fuente: Propia SIGER – SSF. Tomada de Estructura 01 Población. 

 

De acuerdo con la revisión llevada a cabo en el Sistema de Información 
Gerencial – SIGER, se observa que la Caja de Compensación Familiar de San 
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Andrés y Providencia – CAJASAI proyectó para la vigencia enero a diciembre 

de 2025 un total de 16.430 trabajadores y 1.750 empleadores afiliados 
mensuales. A continuación se presenta el análisis del comportamiento de la 

población afiliada, verificando las variaciones frente a la vigencia anterior y el 
porcentaje de cumplimiento frente a las cifras proyectadas. 

 

2.1.  Empleadores afiliados proyectados, actuales y variaciones 

 

Para la vigencia 2025, la proyección mensual fue de 1.750 empleadores, frente 
a los 1.717 proyectados en 2024, incremento del 1,92%. En el primer semestre 

de 2025, el cumplimiento osciló entre 91,77% (febrero) y 94,97% (mayo), con 
variaciones positivas en todos los meses, siendo mayo el de mayor crecimiento 

(4,01%) y junio el de mayor cumplimiento acumulado. En contraste, el primer 
semestre de 2024 mostró variaciones negativas sostenidas, con caídas de 
hasta -28,53% en febrero. 

En el segundo semestre de 2025, el cumplimiento presentó una tendencia decreciente, 
ubicándose entre 87,37% (agosto) y 94,29% (noviembre). Se registraron variaciones 

negativas en julio (-2,43%), agosto (-3,47%), septiembre (-1,53%), octubre (-2,14%) 
y diciembre (-3,38%), lo que evidencia una reducción progresiva en la base de 

empleadores afiliados durante el segundo semestre. 

 
2.2. Trabajadores afiliados proyectados, actuales y variaciones 

Para la vigencia 2025, la corporación proyectó mensualmente 16.430 trabajadores, 
frente a los 15.752 proyectados en 2024, lo que representa un incremento en la meta 

del 4,30%. 

En el primer semestre de 2025, el cumplimiento frente a lo proyectado osciló entre 
el 92,50% (abril) y el 97,07% (mayo), con variaciones positivas frente al mes anterior 

en todos los meses del semestre, destacando mayo con un 8,44% y junio con 

un 6,45%. Este comportamiento contrasta favorablemente con el mismo período de 
2024, donde las variaciones fueron negativas en todos los meses, con caídas de hasta -

8,53% en mayo. 

En el segundo semestre de 2025, el cumplimiento se mantuvo 

entre 94,88% y 96,55%, con variaciones positivas frente al mes anterior, a excepción 

de julio (-2,43%), agosto (-3,47%) y diciembre (-3,38%). Pese a estas leves caídas 
puntuales, el comportamiento general mejora respecto al segundo semestre de 2024, 

donde las variaciones negativas fueron más pronunciadas, llegando hasta -11,41% en 

julio. 
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2.3. Verificación de cumplimiento de la Circular 02 de 2022 

Revisado el Informe de Gestión de la Caja de Compensación Familiar de San Andrés y 
Providencia Islas – CAJASAI, se evidencia que el documento contiene información sobre 

la gestión de aportes y subsidios, incluyendo el comportamiento de empresas morosas, 

las acciones de cobro persuasivo adelantadas y el estado de la cartera. 

En el capítulo de Gestión de Aportes y Subsidios, la CCF reporta que durante el cuarto 

trimestre se realizó gestión de cobro persuasivo a 212 empresas con presunta mora, 
de las cuales 33 pagaron sus obligaciones luego de ser notificadas, y que 130 incurren 

de forma recurrente en conductas de no pago oportuno. Así mismo, se reporta que no 

se implementaron acciones de cobro jurídico directo dado que las empresas remitidas 
a la oficina jurídica no presentaban mora superior a 4 SMLMV, conforme al numeral 

2.6.7 del manual de procesos de cobro. 

ANOTACIÓN 1: no se evidencia en el informe una sección específica y diferenciada 

que dé cuenta del reporte de morosos conforme a los lineamientos de la Circular 02 de 

2022, dado que la información sobre este tema se presenta de manera narrativa dentro 
del capítulo de gestión de aportes, sin desagregar de forma clara el universo de 

empleadores morosos, los montos adeudados por rango de antigüedad ni las gestiones 

adelantadas de manera estructurada conforme a lo exigido normativamente. 

3. SERVICIOS SOCIALES SUBSIDIADOS 

 

3.1. ANÁLISIS DE COBERTURAS SERVICIOS EDUCATIVOS 

 

3.1.1 Educación Formal 
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Fuente: Propia SIGER – SSF. Tomado de Estructura 02- cobertura en servicios educativos 

(educación formal). 

 
Durante la vigencia 2025, el servicio de Educación Formal del Colegio CAJASAI mantuvo 

una cobertura mensual que osciló entre 532 y 546 estudiantes, con una concentración 
predominante en las categorías A y B. La suma de la focalización hacia estas dos 

categorías se ubicó consistentemente entre el 87% y el 90% en todos los meses del 

año, superando ampliamente el umbral mínimo del 70% exigido, lo que evidencia un 
adecuado cumplimiento del objeto social del subsidio familiar en este servicio. 

 
En cuanto a la focalización por categoría, la categoría A representó en promedio el 61% 

de la cobertura total, mientras que la categoría B participó con aproximadamente el 

27%, consolidando entre ambas la atención prioritaria a la población de menores 
ingresos. La categoría D mostró una tendencia creciente a lo largo del año, pasando de 

48 estudiantes en febrero a 65 en julio, para luego estabilizarse alrededor de 56 a 62 
en el segundo semestre. 

 

Respecto a la variación frente a la vigencia 2024, se observa una disminución sostenida 
en la cobertura total durante todos los meses analizados, con variaciones negativas 

que oscilaron entre -7,17% y -9,22%. Esta tendencia decreciente se explica 

principalmente por reducciones en las categorías A y B, donde las variaciones negativas 
frente al año anterior fueron consistentes, con caídas en categoría A que van desde -

6,59% hasta -10,90%, y en categoría B entre -4,97% y -19,08%. 
 

Vale destacar que en 2024 la cobertura total mensual se ubicó entre 586 y 592 

estudiantes en el primer semestre, mientras que en 2025 ese mismo período registró 
entre 543 y 546, lo que representa una reducción promedio de aproximadamente 46 

estudiantes por mes. Esta tendencia se mantiene en el segundo semestre, donde 2024 
registraba coberturas entre 586 y 590, frente a 532 a 541 en 2025. 
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3.1.2. Educación para el trabajo  

 
Durante la vigencia 2025, CAJASAI no reportó cobertura en el servicio de Educación 

para el Trabajo y Desarrollo Humano, registrando cero personas atendidas en todos los 
períodos del año. Este comportamiento es consistente con lo reportado en la vigencia 

2024, donde igualmente la Caja no registró actividad en este servicio. 

 
3.1.3. Educación Informal: 

Fuente: Propia SIGER – SSF- Tomado de Estructura 03.1 cobertura en servicios educativos 

(educación informal). 
 

Durante la vigencia 2025, CAJASAI reportó una cobertura acumulada total de 8.067 

personas en el servicio de Educación Informal, frente a las 7.288 personas registradas 
en la vigencia 2024, lo que representa un incremento del 10,69%. 

 
Un aspecto estructural que llama la atención es la participación significativa de la 

categoría Fondos de Ley dentro de la cobertura total, que en 2025 concentró el 54,52% 

de las personas atendidas (4.398 personas), superando incluso la cobertura de las 
categorías A y B combinadas. Esta tendencia también se presentó en 2024, donde los 

Fondos de Ley representaron el 57,26% del total (4.173 personas). 

 
En cuanto a la focalización hacia las categorías A y B, la suma de ambas en 2025 fue 

del 45,47% (37,60% categoría A + 7,87% categoría B), mientras que en 2024 alcanzó 
el 42,56% (36,54% + 6,02%). Si bien se registra una leve mejora frente al año 

anterior, la participación combinada de las categorías A y B en el total de cobertura se 

mantiene por debajo del 70% en ambas vigencias. 
 

Al analizar el comportamiento trimestral de 2025, se observa una marcada 
irregularidad. En el primer trimestre se registró la mayor cobertura con 2.632 personas 

y una variación positiva del 29,98% frente al mismo período de 2024. El segundo 

trimestre presentó una caída a 2.346 personas con variación negativa de -29,61%. El 
tercer trimestre mostró una recuperación parcial con 1.795 personas y una variación 

positiva de 44,64%, mientras que el cuarto trimestre registró la cobertura más baja 



 

SuperSubsidio 

Dirección: Carrera 69 No. 25B - 44. Pisos 3, 4 y 7  

Edificio World Business Port 

Conmutador: (+57) (601) 348 78 00 

Línea Gratuita: (+57) 018000 910 110  

Correo institucional: ssf@ssf.gov.co 

FO-COP-002 V2 

del año con 1.294 personas, aunque con una variación positiva del 87,81% frente al 

mismo período de 2024, que había reportado apenas 689 personas. 
 

Es importante señalar que en el cuarto trimestre de 2025, las categorías A y B sumaron 
únicamente el 5,57% de la cobertura total (2,32% + 3,25%), concentrándose el 

94,44% restante en Fondos de Ley. 

 
3.2 ANÁLISIS COBERTURA OTROS SERVICIOS: 

 

3.2.1. Cultura:  
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Fuente: Propia SIGER – SSF- Tomado de Estructura 04 cobertura en otros servicios.  

 
Durante la vigencia 2025, la corporación no reportó cobertura en el servicio de Cultura 

en ninguno de los cuatro trimestres del año, registrando cero personas atendidas en 

toda la vigencia. Este comportamiento contrasta con 2024, donde el primer trimestre 
registró 300 personas concentradas en su totalidad en categoría A (100%), el tercer 

trimestre 425 personas igualmente en categoría A (97,48%), y el cuarto trimestre 551 
personas también en categoría A (100%). Sin embargo, en el segundo trimestre de 

2024 la cobertura fue de cero, evidenciando ya desde esa vigencia una prestación 

irregular del servicio. 
 

3.2.2. Turismo: 
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Fuente: Propia SIGER – SSF- Tomado de Estructura 04 cobertura en otros servicios.  

 
La suma de las categorías A y B en el servicio de Turismo no supera el 70% en ninguno 

de los trimestres de la vigencia 2025, con porcentajes combinados que oscilan entre el 

26,59% y el 40,47%.  
 

ANOTACIÓN 2: Se observa una participación significativa de la categoría D y de 
población Abierta al Público, lo que indica que el servicio no está siendo focalizado 

prioritariamente hacia la población objeto del Sistema del Subsidio Familiar. 

 
 

3.2.3. Recreación:  
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Fuente: Propia SIGER – SSF- Tomado de Estructura 04 cobertura en otros servicios.  

 

El servicio de Recreación fue el de mayor cobertura dentro de los otros servicios 
sociales. En 2025, el primer trimestre registró 3.270 personas con una focalización del 

75,81% en categoría A y 21,96% en categoría B, sumando un 97,77% entre ambas 

categorías, lo que supera ampliamente el umbral del 70%. El segundo trimestre atendió 
3.358 personas con A en 73,35% y B en 16,29% (89,64% combinado). El tercer 

trimestre registró 4.191 personas con A en 74,83% y B en 18,13% (92,96% 
combinado). El cuarto trimestre reportó 4.893 personas con A en 74,83% y B en 

18,13%. 

 
Frente a 2024, el servicio presentó variaciones negativas en los primeros trimestres (-

6,70% en T1 2025 vs T1 2024 y -46,05% en T2), pero con recuperación importante 

en el tercer y cuarto trimestre con variaciones de -36,39% y -14,35% respectivamente 
en términos negativos, aunque con coberturas absolutas superiores al año anterior en 

el acumulado anual. 
 

La focalización hacia categorías A y B en Recreación es adecuada y consistente en todos 

los trimestres de ambas vigencias, manteniéndose siempre por encima del 70% 
requerido. 

 
 

 

3.2.4. Bibliotecas:  
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Fuente: Propia SIGER – SSF- Tomado de Estructura 04 cobertura en otros servicios.  

 

En la vigencia 2025, el servicio de Biblioteca registró coberturas trimestrales de 1.157 

personas en T1, 2.252 en T2, 3.842 en T3 y 1.579 en T4. La focalización hacia 
categorías A y B fue del 66,38% + 11,84% = 78,22% en T1, 56,93% + 14,43% = 

71,36% en T2, 66,61% + 10,70% = 77,31% en T3, y 62,38% + 12,10% = 74,48% 
en T4, superando en todos los trimestres el umbral del 70%, con excepción del segundo 

trimestre donde la suma queda en el límite. 
 

Frente a 2024, la cobertura presentó variaciones positivas significativas en T3 
(84,27%) y T4 (16,53%), mientras que T1 mostró una caída del -14,80% y T2 del -

5,04%. La categoría D tuvo una participación relevante en todos los trimestres, 
representando entre el 11,32% y el 11,92% de la cobertura 
 

3.2.5. Salud Nutrición Ley 21 del 82:  
 

CAJASAI no reportó cobertura en el servicio de Salud y Nutrición en ninguno de los 

trimestres de las vigencias 2024 ni 2025. 
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3.2.6. Programas y/o Convenios Especiales:  

 

 
Fuente: Propia SIGER – SSF. Tomado de Estructura 04.1 Programas y/o convenios especiales.  

 

Población con discapacidad:  
 

Durante la vigencia 2025, la cobertura del programa de Población con Discapacidad fue 

atendida en su totalidad por la categoría A, registrando un acumulado anual de 
personas atendidas mes a mes con coberturas que oscilaron entre 5 personas en 

septiembre y 17 en octubre y julio. La focalización fue del 100% en categoría A en 
todos los meses reportados, sin participación de la categoría B, lo que representa un 

cambio frente a 2024 donde la categoría B tuvo una participación del 31,49%. 

 



 

SuperSubsidio 

Dirección: Carrera 69 No. 25B - 44. Pisos 3, 4 y 7  

Edificio World Business Port 

Conmutador: (+57) (601) 348 78 00 

Línea Gratuita: (+57) 018000 910 110  

Correo institucional: ssf@ssf.gov.co 

FO-COP-002 V2 

Frente a la vigencia 2024, la cobertura total acumulada en 2025 fue de 141 personas 

(suma de los meses reportados), frente a las 177 personas de categoría B y los datos 
disponibles de categoría A en 2024. La variación total anual fue de -35,59% en 

categoría B y -9,61% en categoría A, resultando en una reducción total del 17,79%. 
 

Se destaca que en varios meses de 2025 no se reportó cobertura (enero, marzo), y 

que las variaciones negativas frente a 2024 son consistentes a lo largo del año, con 
caídas que van desde -34,62% en octubre hasta -80,77% en septiembre. 

 

Población Adulto Mayor:  
Durante la vigencia 2025, CAJASAI atendió un total de 348 personas en categoría A y 

114 en categoría B, para un acumulado anual de 462 personas, frente a las 562 
personas registradas en 2024 (385 en A y 177 en B), lo que representa una disminución 

del 17,79%. La focalización hacia las categorías A y B en 2025 fue del 75,32% y 

24,68% respectivamente, sumando el 100% de la cobertura, lo que evidencia que el 
programa está dirigido exclusivamente a población afiliada subsidiada, cumpliendo 

adecuadamente con el objeto social del subsidio familiar. 
 

El comportamiento mensual en 2025 fue variable, con coberturas que oscilaron entre 

18 personas en febrero y 53 en mayo. Se destacan variaciones negativas importantes 
en varios meses frente al año anterior, siendo las más pronunciadas en septiembre (-

50,82%), junio (-46,67%) y julio (-11,63%). Sin embargo, los meses de mayo 

(32,50%), noviembre (28,95%) y diciembre (95,00%) mostraron incrementos 
positivos frente a 2024. 

 
Es importante señalar que en 2024 los datos disponibles inician desde abril, con 

coberturas que superaron en varios meses las registradas en 2025, particularmente en 

los meses de mayo (124 personas en 2024 frente a 53 en 2025) y junio (60 en 2024 
frente a 32 en 2025), lo que explica las variaciones negativas en esos períodos. 
 

 
3.2.7. Crédito Social:  

 

 
Fuente: Propia SIGER – SSF. Tomado de Estructura 05 Crédito social. 

 

Durante la vigencia 2025, la corporación otorgó un total de 510 créditos por un valor 
de $3.158 millones, frente a los 512 créditos colocados en 2024 por valor de $3.451 

millones, lo que representa una leve disminución en cantidad del 0,39% y una 

reducción en el monto total del 8,49%. 
 

En cuanto a la focalización por categorías, la categoría A concentró la mayor parte de 
la cobertura con 372 créditos (72,94% del total) por valor de $2.134 millones (67,59% 

del monto total), frente a los 378 créditos de 2024 (73,83%). La categoría B participó 
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con 117 créditos (22,94%) por valor de $801.663.290 (25,38%), frente a los 109 

créditos de 2024 (21,29%). La categoría C registró 21 créditos (4,12%) por valor de 
$222 millones (7,03%), frente a 25 créditos en 2024 (4,88%). La suma de categorías 

A y B alcanzó el 95,88% de la cobertura total, superando ampliamente el umbral del 
70%, lo que evidencia una adecuada focalización hacia la población objeto del subsidio 

familiar. 

 
Por modalidad de crédito, el Consumo fue la línea predominante con 337 créditos 

(66,08% del total) por valor de $2.313 millones (73,24% del monto total), frente a 

327 créditos en 2024 por $2.615. millones, registrando una disminución en valor del 
11,54%. Los Créditos Educativos ocuparon el segundo lugar con 97 créditos (19,02%) 

por valor de $533 millones, frente a 119 créditos en 2024 por $598 millones, mostrando 
una reducción tanto en cantidad (-18,49%) como en monto (-10,90%). La modalidad 

Otros registró 74 créditos (14,51%) por valor de $307.134.000, frente a 63 créditos 

en 2024 por $235 millones, con un incremento del 30,58% en monto. La línea de 
Recreación y Turismo mantuvo una participación marginal con apenas 2 créditos por 

valor de $4.millones similar a los 3 créditos de 2024. 
 

Respecto a los montos promedio por crédito, en 2025 el valor promedio fue de $6 

millones similar que a la vigencia 2024. 
 

Comparando la cantidad de créditos frente al año anterior por categoría, la categoría A 

disminuyó de 378 a 372 créditos (-1,59%), la categoría B aumentó de 109 a 117 
créditos (+7,34%), y la categoría C disminuyó de 25 a 21 créditos (-16,00%). En 

términos de valor, todas las categorías presentaron reducción frente a 2024: categoría 
A disminuyó un 6,99%, categoría B un 10,47% y categoría C un 15,18%. 

 

 
4. FONDOS DE LEY: ANÁLISIS DE COBERTURAS, APROPIACIONES Y 

EJECUCIÓN 
 

4.1. FOSFEC:  

 

4.1.1. Fuentes y apropiaciones 
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Fuente: Propia SIGER – SSF. Tomado de Estructura 06.1 FOSFEC Total fuentes y 

apropiaciones. 

 

Durante la vigencia 2025, CAJASAI registró un total de fuentes netas mensuales 

FOSFEC de $3.006 millones., con una apropiación para gastos de administración de 
$147 millones., lo que representa el 4,90% del total de fuentes, manteniéndose dentro 

del límite máximo permitido del 5% establecido en los lineamientos del Ministerio del 

Trabajo. El total de fuentes netas FOSFEC disponibles para los componentes, una vez 
descontados los gastos de administración, fue de $2.858 millones. 

 

La distribución de la ejecución por componentes fue la siguiente: 
 

El componente 8.2 - Apropiación gasto operativo para pago de aportes salud y pensión, 
cuota monetaria, beneficio monetario y ahorro voluntario cesantías registró una 

ejecución de $1.229 millones, equivalente al 42,99% de las fuentes netas totales 

disponibles para componentes, siendo el de mayor participación dentro de la estructura 
FOSFEC. 

 
El componente 9.3 - Apropiación gasto operativo para financiación de programas de 

capacitación registró una ejecución de $714 millones, representando el 24,79% de las 

fuentes netas disponibles para componentes. 
 

El componente 10.3 - Apropiación gasto operativo para prestación de servicios de 
gestión y colocación registró una ejecución de $857 millones., equivalente al 29,93% 

de las fuentes netas disponibles para componentes, siendo el segundo componente de 

mayor participación. 
 

Los componentes 11.2 - Apropiación gasto operativo diseño e implementación sistema 

de información FOSFEC y 12.3 - Apropiación servicios de fomento y desarrollo 
empresarial registraron cada uno una ejecución de $28 millones., representando el 

1,00% de las fuentes netas disponibles para componentes respectivamente. 
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En cuanto al comportamiento mensual, las fuentes netas mensuales presentaron 

variaciones a lo largo del año, con el valor más alto registrado en abril con 
$303.067.645 y el más bajo en junio con $224 millones., lo que refleja la estacionalidad 

propia del recaudo de aportes parafiscales en el contexto insular de San Andrés y 
Providencia. 

 

Los gastos de administración mensuales se mantuvieron en un rango entre $10 
millones. (junio) y $14 millones. (abril), guardando proporcionalidad con las fuentes 

de cada mes y manteniéndose consistentemente por debajo del límite del 5% en todos 

los períodos. 
 

4.1.2. Ejecución FOSFEC 

 

 
Fuente: Propia SIGER – SSF. Tomado de Estructura 06.2 Ejecución FOSFEC.  

 

Durante la vigencia 2025, la ejecución total de los gastos operativos FOSFEC ascendió 

a $3.370 millones., distribuidos en los siguientes componentes: 
 

La Ejecución de Beneficios Económicos (componente 8.2) registró el mayor valor con 

$1.816. millones., representando el 53,88% de la ejecución total. Su comportamiento 
mensual fue variable, con el valor más bajo en mayo $99 millones y el más alto en 

julio $258 millones., lo que sugiere estacionalidad en el pago de beneficios económicos 
a los cesantes. Frente a las fuentes apropiadas para este componente $1.229 millones., 

la ejecución superó la apropiación, lo que amerita verificación sobre el origen de los 

recursos adicionales utilizados, incluyendo posibles saldos de vigencias anteriores. 
 

El componente 10.4 - Ejecución gastos operativos para la prestación de servicios de 

gestión y colocación de empleo registró una ejecución de $864 millones. (25,65% del 
total), frente a una apropiación de $857 millones., superando levemente la apropiación 

en $7 millones., lo que representa un exceso del 0,82%. El comportamiento mensual 
fue relativamente estable, oscilando entre $41 millones en enero y $106 millones en 

mayo. 

 
El componente 9.7 - Ejecución gastos operativos aplicados a programas de capacitación 

para la reinserción laboral registró una ejecución de $672 millones. (19,95% del total), 
frente a una apropiación de $714 millones.. Este componente presentó el 

comportamiento más irregular del año, con meses en cero ejecución (enero y julio), y 

picos importantes en diciembre $255 millones y mayo $108 millones, lo que refleja una 
concentración de la ejecución en períodos específicos del año. 

 

El componente 11.3 - Ejecución gastos operativos para el diseño e implementación del 
sistema de información FOSFEC registró la ejecución más baja con $17. millones 
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(0,53% del total), frente a una apropiación de $28 millones, evidenciando una 

ejecución del 62,07% de lo apropiado para este componente, con un saldo sin ejecutar 
de $10 millones 

 
En términos del porcentaje de ejecución frente a las fuentes netas disponibles para 

componentes $2.858 millones, la ejecución total de $3.370 millones supera las fuentes 

disponibles del período, lo que implica que la diferencia fue cubierta con recursos de 
vigencias anteriores trasladados a los componentes. 

 

4.1.3. Coberturas FOSFEC 

 

 
Fuente: Propia SIGER – SSF. Tomado de Estructura 06.3 Cobertura FOSFEC.  

 
En la vigencia 2025, CAJASAI registró avances positivos en la mayoría de los 

indicadores de cobertura FOSFEC frente al año anterior. En cuanto a los beneficios 

económicos, la asignación de pagos para aportes en salud atendió a 490 postulantes, 
frente a 428 del año anterior, lo que representa un incremento del 14,49%. En igual 

sentido, la asignación de pagos para aportes en pensión registró 458 postulantes, 
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frente a 403 del año anterior, con un aumento del 13,65%. La asignación por 

transferencia económica Ley 2225 también registró 490 postulantes frente a 428, con 
un incremento del 14,49%.  

 
Respecto a la Agencia de Gestión y Colocación de Empleo, se observan mejoras en 

todos los indicadores. El número de empresas registradas aumentó de 291 a 326 

(+12,03%), las hojas de vida registradas pasaron de 2.101 a 2.190 (+4,24%), las 
personas colocadas laboralmente de 488 a 525 (+7,58%), y las vacantes registradas 

de 1.910 a 1.933 (+1,20%). La eficacia de la agencia de empleo mejoró del 25,55% 

al 27,16%, lo que indica que de cada 100 vacantes registradas, aproximadamente 27 
fueron cubiertas mediante el servicio de intermediación laboral, representando una 

mejora de 1,61 puntos porcentuales frente al año anterior. 
 

En el componente de capacitación, el número de empresas afiliadas beneficiarias de 

programas de capacitación para el fortalecimiento del recurso humano aumentó 
significativamente de 68 a 164 (+141,18%), y el número de cesantes capacitados e 

inscritos en el FOSFEC pasó de 608 a 703 (+15,62%). El número de trabajadores 
activos capacitados con recursos FOSFEC incrementó de 1.762 a 2.106 (+19,52%). 

Sin embargo, el número de beneficiarios capacitados con recursos FOSFEC 

(beneficiarios de los trabajadores activos) disminuyó drásticamente de 430 a apenas 2 
(-99,53%). 

 

El total de capacitados fue de 2.811 en 2025 frente a 2.800 en 2024, con un incremento 
marginal del 0,39%. El porcentaje de cesantes dentro del total de capacitados aumentó 

del 21,71% al 25,01%, mostrando una mayor focalización hacia la población cesante 
en 2025. 

 

4.1.4. Recursos vigencias anteriores 

 

 
Fuente: Propia SIGER – SSF. Tomado de Estructura 06.2 FOSFEC Cobertura.  

 
Para la vigencia 2025, CAJASAI reportó un saldo inicial FOSFEC de vigencias anteriores 

(línea 1) de $1.880 millones, valor que corresponde al traslado de los recursos no 

ejecutados de la vigencia anterior hacia la vigencia 2025. Al comparar dicho saldo con 

el valor registrado en la línea 13 "Recursos Vigencias Anteriores Trasladados a 

Componentes y Programas", se evidencia que ambos valores coinciden, resultando una 

diferencia de $0, lo que indica que la totalidad del saldo de vigencias anteriores fue 

correctamente incorporado a la ejecución de la vigencia 2025, sin presentarse 

inconsistencias en el reporte. 
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4.2. FONIÑEZ: 

 

4.2.1. Total recursos ejecutados FONIÑEZ  

 

 
Fuente: Propia SIGER – SSF. Tomado de Estructura 07.1 Total recursos ejecutados FONIÑEZ 

  

Para la vigencia 2025, CAJASAI registró una apropiación obligatoria de $743 millones 
para el programa AIN y de $743 millones para el programa JEC, para una apropiación 

obligatoria total del fondo de $1.486 millones 
 

Programa AIN: 

El total de fuentes disponibles fue de $747 millones. Los gastos de administración 
ascendieron a $68 millones, representando el 9,24% de la apropiación obligatoria, 

superando el límite máximo permitido del 5%. Los gastos operativos totalizaron $641 

millones, para un total de gastos de $710 millones. El porcentaje de ejecución frente a 
las fuentes disponibles fue del 94,64%, con un saldo final del fondo de $40 millones. 

No se evidencian apropiaciones ni saldos negativos. 
 

Programa JEC: 

El total de fuentes disponibles fue de $746 millones. Los gastos de administración 
ascendieron a $37 millones, representando el 4,99% de la apropiación obligatoria, 

manteniéndose dentro del límite permitido del 5%, aunque en el límite máximo. Los 
gastos operativos totalizaron $694 millones, para un total de gastos de $731 millones. 

El porcentaje de ejecución frente a las fuentes disponibles fue del 98,02%, con un saldo 

final del fondo de $14 millones. No se evidencian apropiaciones ni saldos negativos. 
 

ANOTACIÓN 3: Se evidencia que el porcentaje de gastos de administración del 
programa AIN fue del 9,24%, superando el límite máximo permitido del 5% de la 

apropiación obligatoria, en 4,24 puntos porcentuales. 

 

4.2.2. Jornada Escolar Complementaria:  

 

Ejecución recursos: 
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Fuente: Propia SIGER – SSF. Tomado de Estructura 07.2 Recursos ejecutados Jornada Escolar 

Complementaria (JEC). 

 

La ejecución de recursos de la Jornada Escolar Complementaria por modalidades (Plan 

de Lectura, Escuelas Deportivas y/o Actividad Física, y Formación Artística y Cultural) 

para la vigencia enero a diciembre de 2025, se observa el siguiente comportamiento 

acumulado: 

 

A corte de marzo de 2025, el porcentaje de ejecución frente al total de fuentes 

disponibles fue del 55% en las tres modalidades, lo que evidencia una ejecución inferior 

al umbral mínimo del 80% establecido. 

 

A corte de junio de 2025, la ejecución ascendió al 80%, alcanzando el límite mínimo 

requerido. A corte de septiembre de 2025, la ejecución fue del 89%, superando el 

umbral mínimo del 80%. A corte de diciembre de 2025, la ejecución acumulada fue del 

98% en las tres modalidades, lo que refleja una gestión adecuada de los recursos 
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disponibles al cierre de la vigencia, cumpliendo ampliamente con el porcentaje mínimo 

establecido. 

En cuanto a los saldos finales del fondo al cierre de diciembre de 2025, se registraron 

los siguientes valores sin ejecutar: $3 millones en Plan de Lectura, $7 millones en 

Escuelas Deportivas y/o Actividad Física, y $3 millones en Formación Artística y 

Cultural, los cuales corresponden a recursos de vigencia que quedarán disponibles para 

la siguiente vigencia. 

 

Cobertura JEC 

 

 
 

Fuente: Propia SIGER – SSF. Tomado de Estructura 07.3 Cobertura ejecución por estudiante 

JEC. 

 

Al cierre de la vigencia, la CCF atendió un total de 279 estudiantes, distribuidos por 

modalidad de la siguiente manera: Escuelas Deportivas y/o Actividad Física con 144 

beneficiarios, representando el 51,6% del total; Formación Artística y Cultural con 75 

beneficiarios, equivalente al 26,9%; y Plan de Lectura con 60 beneficiarios, 

correspondiente al 21,5%. 

 

Se observa un crecimiento sostenido en la cobertura a lo largo de la vigencia, pasando 

de 195 estudiantes en el primer trimestre (202503) a 279 al cierre del año (202512), 

lo que representa un incremento del 43,1% frente al primer corte trimestral reportado, 

evidenciando una gestión progresiva y positiva en la ampliación de la atención a los 

beneficiarios del programa. 

 

La modalidad con mayor participación fue Escuelas Deportivas y/o Actividad Física, 

manteniéndose como la de mayor cobertura en todos los trimestres de la vigencia 
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4.2.3. Atención Integral a la Niñez: 

 

Ejecución recursos: 

 
Fuente: Propia SIGER – SSF. Tomado de Estructura 07.4 Recursos ejecutados Programa 

Atención Integral a la Niñez (AIN). 

 

A corte de marzo de 2025, el porcentaje de ejecución frente al total de fuentes 

disponibles $201 millones fue del 41%, evidenciando una ejecución significativamente 

inferior al umbral mínimo del 80% establecido. 

 

A corte de junio de 2025, la ejecución fue del 64% sobre un total de fuentes de $374 

millones, manteniéndose por debajo del mínimo requerido. A corte de septiembre de 

2025, la ejecución alcanzó el 68% sobre un total de fuentes de $568 millones, 

continuando por debajo del umbral del 80%. A corte de diciembre de 2025, la ejecución 

acumulada fue del 95% sobre un total de fuentes disponibles de $750 millones, 

superando el umbral mínimo requerido y evidenciando una gestión adecuada al cierre 

de la vigencia. El saldo final del fondo al cierre fue de $40 millones 

 

Es de resaltar que los gastos de administración al cierre de la vigencia ascendieron a 

$38 millones, valor que deberá verificarse frente al límite máximo del 5% de la 

apropiación obligatoria $743 millones, equivalente a $37 millones, con el fin de 

determinar si se encuentra dentro del margen permitido. 

 

ANOTACIÓN 4: Se deja anotación respecto a los cortes de marzo, junio y septiembre 

de 2025, períodos en los cuales los porcentajes de ejecución del 41%, 64% y 68%, 

respectivamente, fueron inferiores al mínimo del 80% establecido 

 

Ejecución Cobertura AIN 
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Fuente: Propia SIGER – SSF. Tomado de Estructura 07.5 Información microdato Primera 

infancia para el programa atención integral a la niñez (AIN). 

 

De acuerdo con la información reportada, la cobertura de la Atención Integral a la Niñez 

se presenta acumulada por beneficiarios únicos trimestralmente, por lo cual el análisis 

se realiza tomando únicamente el dato del último trimestre del 2025. Al cierre de la 

vigencia, la CCF atendió un total de 143 estudiantes en la modalidad Institucional - 

Centro Desarrollo Infantil, siendo esta la única modalidad reportada. 

 

Se observa que la cobertura se mantuvo constante en los cuatro trimestres de la 

vigencia, registrando 143 beneficiarios únicos desde el primer corte (202503) hasta el 

cierre del año ,lo que refleja una capacidad de atención estable y sostenida durante 

toda la vigencia, sin variaciones en el número de cupos ofrecidos por la CCF en esta 

modalidad. 

 

4.2.4. Informes anuales 

 

 

 

 
Fuente: Propia SIMON – SSF. Tomado de Envíos CCF. 

 

De acuerdo con lo establecido en la Circular Externa 0002 de 2023, se verificó la 

coherencia entre los informes anuales de FONIÑEZ reportados por CAJASAI en SIMON 

y la información registrada en las estructuras del SIGER para la vigencia enero a 

diciembre de 2025. 
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Jornada Escolar Complementaria (JEC) 

 

El informe anual reporta una cobertura total de 275 beneficiarios, distribuidos en 

Recreación y Formación Deportiva (140) y Arte, Cultura, Escritura y Oralidad (135), 

con una ejecución financiera del 88% sobre fuentes acumuladas de $684.595.311. Al 

contrastar con la estructura 07.3 del SIGER, que registra 279 beneficiarios en el corte 

de diciembre de 2025, se evidencia una diferencia de 4 beneficiarios entre los dos 

sistemas. Se solicita a la entidad explicar esta diferencia.  

 

Atención Integral a la Niñez (AIN) 

 

El informe anual reporta una cobertura de 151 infantes sobre 156 cupos proyectados 

en el CDI Sea Colors, equivalente al 97% de la meta, bajo el Convenio 0045 suscrito 

con el ICBF para el período febrero a diciembre de 2025, con una ejecución financiera 

del 65% sobre fuentes acumuladas de $687 millones. Al contrastar con la estructura 

07.5 del SIGER, que registra 143 beneficiarios para el corte de diciembre de 2025, se 

evidencia una diferencia de 8 beneficiarios entre los dos sistemas. Se solicita a la 

entidad explicar esta diferencia. 

 

ANOTACIÓN 5: Al contrastar la información de los informes anuales de FONIÑEZ 

reportados en SIMON con la registrada en el SIGER para la vigencia 2025, se evidencian 

diferencias en las coberturas reportadas tanto en JEC (4 beneficiarios) como en AIN (8 

beneficiarios). 

 

4.3. LEY 115 de 1994: 

 

4.3.1. Ejecución Cobertura 

 

 

 

 
Fuente: Propia SIGER – SSF. Tomado de Estructura 08.1 Ley 115 de 1994 Cobertura. 

 

La corporación reportó ejecución de cobertura únicamente en la modalidad de 
Biblioteca, siendo esta la única tipología de subsidio educativo registrada durante el 

período, sin reporte de Infraestructura, Subsidio ni Kits Escolares. 
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El comportamiento mensual de la cobertura fue el siguiente: en enero de 2025 se 
registró 1 beneficiario sin valor reportado; en febrero se atendieron 200 beneficiarios 

por $40 millones; de marzo a julio y en septiembre se registraron 430 beneficiarios 
mensuales con valores entre $86 millones y $86 millones, exceptuando mayo con 480 

beneficiarios y $153 millones y junio con 430 beneficiarios y $182 millones; en los 

meses de octubre, noviembre y diciembre se registró únicamente 1 beneficiario sin 
valor reportado. 

 

Al cierre de la vigencia, el acumulado total fue de 2.835 beneficiarios con recursos 
ejecutados por $719 millones.  

 
ANOTACIÓN 6: Se observan valores en $0 en los meses de enero, octubre, noviembre 

y diciembre, con registros de apenas 1 beneficiario.  

 
ANOTACIÓN 7: En cuanto a la focalización por categorías, la tabla no discrimina la 

distribución por categorías A, B o C, por lo que no es posible verificar la focalización 
prioritaria hacia población de menores ingresos. 

 

4.3.2. Ejecución presupuesto 

 

 
Fuente: Propia SIGER – SSF. Tomado de Estructura 08.2 Ley 115 de 1994 Ejecución 

presupuesto. 
 

Apropiación Obligatoria: La apropiación obligatoria acumulada al cierre de la vigencia 

fue de $929 millones, con valores mensuales que oscilaron entre $69 millones (abril) 
y $86.625.404 (julio), reflejando un comportamiento relativamente estable durante 

toda la vigencia. 

 
Subsidios Individuales (Biblioteca): Se ejecutaron recursos por $719 millones 

acumulados al cierre de diciembre de 2025, con ejecuciones mensuales desde febrero 
hasta noviembre, siendo los meses de mayor ejecución junio por $182 millones y mayo 

por $86 millones. Se observa que en enero y diciembre no se registró ejecución de 

subsidios individuales ($0), lo cual es coherente con lo identificado en el análisis de 
cobertura. 

 

Subsidios en Infraestructura: Se ejecutaron recursos acumulados por $214 millones, 
con ejecuciones registradas en febrero $35 millones, marzo $34 millones, abril $35. 

millones, octubre $26 millones y noviembre $82 millones, sin registros en los demás 
meses de la vigencia. 

 

Saldo Final: El saldo final acumulado al cierre de la vigencia fue de $213. millones, lo 
que indica que existieron recursos de Ley 115 disponibles sin ejecutar al cierre del año 

2025. 
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Total recursos gestionados: El total acumulado de recursos gestionados durante la 
vigencia ascendió a $2.296 millones, incluyendo saldos iniciales, apropiaciones, 

rendimientos financieros y ejecuciones. 
 

 

5. SEGUIMIENTO PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) VERSUS EJECUCIÓN 
(Educación Formal, Servicios Sociales, Programas Especiales, Crédito Social, Ley 

115 de 1994 y FONIÑEZ)  

 
5.1 Proyección de coberturas de los servicios sociales versus ejecución  

 

 
Fuente: Propia SIGER – SSF. Tomado de Estructura 10. Proyección de servicios sociales vs 

ejecución. 

 
Bibliotecas: La CCF proyectó 7.128 personas (A: 5.268, B: 984, C: 300, D: 576) y 

ejecutó 7.797 personas (A: 5.594, B: 1.064, C: 131, D: 1.008, Fondos de Ley: 1.033), 

superando la proyección en todas las categorías excepto en C, donde se ejecutaron 
131 frente a 300 proyectados. Se resalta que se registró ejecución en categoría C, lo 

cual deberá tenerse en cuenta en el análisis de focalización. 
 

Educación Informal: La CCF proyectó 2.508 personas (A: 2.112, B: 396, C: 0) y ejecutó 

7.466 personas (A: 3.033, B: 635, C: 1, Fondos de Ley: 4.398), superando 
significativamente la proyección, principalmente por la ejecución en Fondos de Ley. Se 

observa 1 persona ejecutada en categoría C sin proyección para esta categoría. 
 

Recreación: La CCF proyectó 16.164 personas (A: 13.392, B: 2.616, C: 132, D: 24) y 

ejecutó 11.294 personas (A: 9.824, B: 2.322, C: 9, D: 5, Empresas: 4, Convenios: 20, 
Fondos de Ley: 1.110), registrando una ejecución inferior a la proyectada. El porcentaje 

de ejecución frente a lo proyectado en las categorías principales A y B fue del 73,4% y 

88,8% respectivamente, por debajo del umbral mínimo del 95% requerido para el 
segundo semestre. 

 
Turismo: La CCF proyectó 720 personas (A: 420, B: 264, C: 36) y ejecutó 2.023 

personas (A: 601, B: 140, C: 0, D: 391, Abierto al Público: 891, Fondos de Ley: 480), 

superando la proyección total principalmente por la ejecución en Abierto al Público y 
Fondos de Ley. Sin embargo, en las categorías A y B la ejecución fue inferior a lo 

proyectado, con porcentajes del 43,1% y 53,0% respectivamente, por debajo del 
umbral mínimo del 95%. 
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ANOTACIÓN 8: Se deja anotación por cuanto en los servicios de Recreación y Turismo 
la ejecución de coberturas en las categorías A y B fue inferior al 95% requerido para el 

segundo semestre de la vigencia. 
 

5.2 Proyección de coberturas de educación formal versus ejecución 

 

 
Fuente: Propia SIGER – SSF. Tomado de Estructura 11. Proyección de coberturas de educación 

formal versus ejecución. 

 

En la vigencia enero a diciembre de 2025, se observa que la CCF proyectó coberturas 

en Educación Formal para las categorías A (36 personas), B (15 personas) y C (3 
personas), para un total proyectado de 54 personas. Sin embargo, la ejecución 

registrada fue de 0 personas en las tres categorías, lo que representa un porcentaje 
de ejecución del 0% frente a lo proyectado, muy por debajo del umbral mínimo del 

95% requerido para el segundo semestre. 

 
5.3 Proyección de coberturas de programas especiales versus ejecución 

 

 
Fuente: Propia SIGER – SSF. Tomado de Estructura 12. Proyección de coberturas de 

programas especiales versus ejecución. 

 

Adulto Mayor: La CCF proyectó 15 personas en categoría A y 10 en categoría B, para 
un total proyectado de 25 personas. La ejecución registrada fue de 31 personas en 

categoría A y 8 en categoría B, para un total ejecutado de 39 personas. En categoría A 

se superó la proyección en un 106,7%, mientras que en categoría B la ejecución fue 
del 80% frente a lo proyectado, por debajo del umbral mínimo del 95% requerido para 

el segundo semestre. 

 
Discapacidad: La CCF proyectó 9 personas en categoría A y 2 en categoría B, para un 

total proyectado de 11 personas. Sin embargo, la ejecución registrada fue de 0 
personas en ambas categorías, lo que representa un porcentaje de ejecución del 0% 

frente a lo proyectado, muy por debajo del umbral mínimo del 95% requerido para el 

segundo semestre. 
 

ANOTACIÓN 9: Se dejan las siguientes anotaciones: 
 

1. En el programa de Adulto Mayor, categoría B, la ejecución fue del 80% (8 

personas ejecutadas frente a 10 proyectadas), por debajo del umbral mínimo 
del 95% requerido para el segundo semestre. Se solicita a la CCF informar las 

razones del incumplimiento. 
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2. En el programa de Discapacidad, la CCF no registró ejecución alguna en ninguna 

de las categorías durante la vigencia 2025, a pesar de haber proyectado 9 
personas en categoría A y 2 en categoría B. 

 

 
5.4 Proyección crédito social coberturas y valor versus ejecución  

  

De acuerdo con la información consultada en la estructura 13 de SIGER para CAJASAI 

vigencia enero a diciembre de 2025, el sistema no registra datos para esta estructura 
(0 filas y 0 columnas de datos), lo que indica que la CCF no reportó proyección ni 

ejecución de Crédito Social durante la vigencia analizada, resultado coherente con lo 
identificado en el análisis de la sección 3.2.7, donde no se registró actividad en este 

servicio. 

 
5.5 Recursos proyectados Ley 115 de 1994 versus recursos ejecutados  

 

 
Fuente: Propia SIGER – SSF. Tomado de Estructura 14. Recursos proyectados Ley 115 de 1994 

versus recursos ejecutados. 

 

Apropiación Obligatoria: La CCF proyectó recursos por $840 millones y ejecutó 
$929.775.589, alcanzando un porcentaje de cumplimiento del 110,58%, superando la 

proyección inicial en $88.923.881. Si bien la ejecución supera lo proyectado, esto 

obedece al comportamiento real del recaudo de aportes parafiscales durante la 
vigencia. 

 
Subsidios Individuales (Biblioteca): La CCF proyectó $689 millones y ejecutó $719 

millones, alcanzando un porcentaje de cumplimiento del 104,35%, superando la 

proyección en $30 millones, lo que refleja una gestión adecuada en la entrega de este 
tipo de subsidio. 

 
Subsidios en Infraestructura: La CCF proyectó $148 millones y ejecutó $214 millones, 

alcanzando un porcentaje de cumplimiento del 145,20%, superando significativamente 

la proyección en $66 millones. Esta diferencia es considerable y requiere aclaración por 
parte de la CCF respecto a las razones que motivaron una ejecución tan superior a lo 

inicialmente planeado. 
 

En términos generales, la CCF superó las proyecciones en todos los conceptos de Ley 

115 de 1994, sin identificarse casos de proyección sin ejecución. No obstante, la 
ejecución por encima de lo proyectado, especialmente en Subsidios en Infraestructura, 

merece atención. 
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ANOTACIÓN 10: Se deja anotación por cuanto la ejecución de Subsidios en 

Infraestructura superó en un 45,20% la proyección inicialmente establecida ($148 
millones proyectado vs $214 millones ejecutado), lo que representa una diferencia de 

$66 millones. 
 

5.6 Coberturas proyectadas Atención Integral a la Niñez Versus ejecución 

 

 
Fuente: Propia SIGER – SSF. Tomado de Estructura 15. Coberturas proyectadas Atención 

Integral a la Niñez Versus ejecución 

 

De acuerdo con la información reportada en la estructura 15 de SIGER para CAJASAI 

a corte de diciembre de 2025, se presenta el siguiente comportamiento por modalidad: 
 

Institucional - Centro Desarrollo Infantil: La CCF proyectó 156 beneficiarios y ejecutó 
143 beneficiarios, alcanzando un porcentaje de cumplimiento del 91,7%, por debajo 

del umbral mínimo del 95% requerido para el segundo semestre, con una diferencia 

de 13 beneficiarios sin atender frente a la meta proyectada. 
 

Propia CCF - Comunidades Rurales: No se registró proyección ni ejecución ($0 en 

ambos campos), por lo que no aplica análisis para esta modalidad. 
 

ANOTACIÓN 11: Se deja anotación por cuanto en la modalidad Institucional - Centro 
Desarrollo Infantil la ejecución de coberturas AIN fue del 91,7% (143 beneficiarios 

ejecutados frente a 156 proyectados), porcentaje inferior al umbral mínimo del 95% 

requerido para el segundo semestre de la vigencia. 
 

5.7 Coberturas proyectadas Jornada Escolar Complementaria versus 
ejecución 

 
Fuente: Propia SIGER – SSF. Tomado de Estructura 16. Coberturas proyectadas Jornada 

Escolar Complementaria versus ejecución.  

 
Ambiental: No se registró proyección ni ejecución, por lo que no aplica análisis para 

esta modalidad. 

 
Ciencia y Tecnología: Se ejecutó 1 beneficiario sin proyección previa, lo que indica 

ejecución sin planificación en esta modalidad. 
Bilingüismo: Se registraron 4 beneficiarios ejecutados sin proyección previa, 

evidenciando igualmente ejecución sin planificación. 
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Plan de Lectura: La CCF proyectó 60 beneficiarios y ejecutó 60 beneficiarios, 

alcanzando un porcentaje de cumplimiento del 100%, cumpliendo exactamente con la 
meta establecida. 

 
Escuelas Deportivas y/o Actividad Física: La CCF proyectó 140 beneficiarios y ejecutó 

144 beneficiarios, alcanzando un porcentaje de cumplimiento del 102,9%, superando 

ligeramente la meta proyectada. 
 

Formación Artística y Cultural: La CCF proyectó 75 beneficiarios y ejecutó 75 

beneficiarios, alcanzando un porcentaje de cumplimiento del 100%, cumpliendo 
exactamente con la meta establecida. 

 
Emprendimiento: No se registró proyección ni ejecución, por lo que no aplica análisis 

para esta modalidad. 

 
En términos generales, la CCF presentó una gestión adecuada en la ejecución de 

coberturas JEC, cumpliendo o superando las metas proyectadas en las modalidades 
con registro de actividad. No se identificaron casos de proyección sin ejecución. 

 

ANOTACIÓN 12: Se deja anotación por cuanto en las modalidades de Ciencia y 
Tecnología (1 beneficiario) y Bilingüismo (4 beneficiarios) se registró ejecución sin 

proyección previa en el Plan Operativo Anual. 

 
6. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
Una vez realizado el análisis y evaluación integral de la gestión de la Caja de 

Compensación Familiar de San Andrés y Providencia Islas – CAJASAI, correspondiente 

al período enero a diciembre de 2025, se presentan los siguientes aspectos relevantes: 
 

Servicios Sociales 
En materia de servicios sociales, se evidencia que la CCF logró superar las proyecciones 

en los servicios de Bibliotecas, Educación Informal y Turismo, principalmente por la 

ejecución de recursos a través de Fondos de Ley. Sin embargo, en el servicio de 
Recreación la ejecución fue inferior a lo proyectado, con porcentajes del 73,4% y 

88,8% en las categorías A y B respectivamente, por debajo del umbral mínimo del 95% 
requerido. Adicionalmente, se identificó ejecución en categoría C en los servicios de 

Bibliotecas y Educación Informal, lo cual no corresponde con el objeto social del 

subsidio familiar orientado prioritariamente a las categorías A y B. 
 

En cuanto al servicio de Educación Formal, la CCF no registró ejecución alguna durante 

la vigencia a pesar de haber proyectado 54 beneficiarios, lo que representa un 
incumplimiento total de la meta establecida en el Plan Operativo Anual. 

 
Programas Especiales 

Respecto a los programas especiales, se destaca la atención al programa de Adulto 

Mayor con 39 beneficiarios ejecutados, superando la proyección en categoría A. No 
obstante, en el programa de Discapacidad no se registró ejecución alguna durante la 
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vigencia, a pesar de haberse proyectado 11 beneficiarios en las categorías A y B, 

situación que requiere atención prioritaria por parte de la CCF en la siguiente vigencia. 
 

FONIÑEZ – Jornada Escolar Complementaria (JEC) 
La ejecución de recursos JEC al cierre de la vigencia fue del 98%, superando el umbral 

mínimo del 80% requerido. La cobertura total alcanzada fue de 279 beneficiarios únicos 

distribuidos en las modalidades de Escuelas Deportivas y/o Actividad Física (144), 
Formación Artística y Cultural (75) y Plan de Lectura (60), evidenciando un crecimiento 

sostenido del 43,1% respecto al primer trimestre. Se resalta el cumplimiento del 100% 

en las modalidades de Plan de Lectura y Formación Artística y Cultural frente a las 
metas proyectadas. Sin embargo, se identificó ejecución sin proyección en las 

modalidades de Ciencia y Tecnología y Bilingüismo, situación que requiere ajuste en la 
planificación de la siguiente vigencia. 

 

FONIÑEZ – Atención Integral a la Niñez (AIN) 
La ejecución de recursos AIN al cierre de la vigencia fue del 95%, cumpliendo con el 

umbral mínimo requerido. No obstante, se evidenciaron porcentajes de ejecución por 
debajo del 80% durante los tres primeros trimestres de la vigencia (41%, 64% y 68% 

respectivamente), lo que refleja una concentración de la ejecución en el último 

trimestre del año. La cobertura se mantuvo constante en 143 beneficiarios en la 
modalidad Institucional - Centro Desarrollo Infantil, siendo esta la única modalidad 

reportada, con un porcentaje de cumplimiento del 91,7% frente a la meta proyectada 

de 156 beneficiarios, por debajo del umbral mínimo del 95%. 
 

Se identificaron inconsistencias entre la información reportada en los informes anuales 
FONIÑEZ y los datos registrados en SIGER, tanto en coberturas como en valores de 

recursos ejecutados. 

 
Ley 115 de 1994 

En materia de Ley 115 de 1994, la corporación superó las proyecciones en todos los 
conceptos, registrando porcentajes de cumplimiento del 110,58% en Apropiación 

Obligatoria, 104,35% en Subsidios Individuales y 145,20% en Subsidios en 

Infraestructura. Se resalta la ejecución del límite máximo de inversiones del 99,8% en 
Educación Formal y 95,1% en Recreación, Deporte y Turismo, superando el umbral 

mínimo del 90% en ambos centros de costos. Sin embargo, se identificaron saldos 
finales negativos en los meses de mayo y junio de 2025. 

 

Recomendaciones 
 

Primero, fortalecer la planificación y ejecución del programa de Discapacidad, dado que 

no se registró atención alguna durante la vigencia 2025 a pesar de contar con 
proyección en el Plan Operativo Anual. 

 
Segundo, implementar estrategias que permitan una ejecución más uniforme de los 

recursos FONIÑEZ-AIN a lo largo de la vigencia, evitando la concentración de la 

ejecución en el último trimestre del año. 
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Tercero, revisar y ajustar la proyección del Plan Operativo Anual para la siguiente 

vigencia, garantizando coherencia entre lo planeado y lo ejecutado, especialmente en 
las modalidades JEC donde se registró ejecución sin proyección previa. 

 
Cuarto, verificar y corregir las inconsistencias identificadas entre los informes anuales 

FONIÑEZ reportados en SIMON y la información registrada en las estructuras de SIGER, 

con el fin de garantizar la confiabilidad y consistencia de los datos reportados a esta 
Superintendencia. 

 

Quinto, reactivar el servicio de Educación Formal para la siguiente vigencia, 
implementando las acciones necesarias que permitan cumplir con las metas 

proyectadas en beneficio de la población afiliada de menores ingresos. 
 

 

 
 

 
 

 

 
Firma del funcionario 
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JULIO CESAR OCAMPO CORRALES 

 

 


